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NOTARIA DECIMA PRIMERA 

DEL_ CANTON 
  

0 QUITD. 
  

  

ARA AAA 

  

* CONSTITUCION En la ciudad de San Fren- 
EEE CNIESNA 

  

  

cisco de Muíto , cspital- 

D E LOA . de la República del Ecua- 
  

dor , hoy día veinte y - 
  

Damme ANITA sels de Mayo -= de mil - 
  

  

novecientos ochenta , an- 
  

  

" EL  BRASERO BRAVEDIAZ COMPA. te mí , el Notario Oécimo 
  

  

Primero del Cantón Quito, 
  

  

  

Valdez ), comparecen los - 
  

NH señores : Aída Acevedo de 
  

  

  

e DEERE 

Ll po Veos y su esposo el esñor 

/ 
AAA | 

, CUANTIA : 7“ Jaime H, Vega., de: estada 

civil, cesados ; Gloria - 

  
  

Y 200.000,000 Guadelupe Vega de Díaz y- 
. , peor rca o 

su esposa el señor Jelime- 
  

Díaz Lozada, de estedo - 
  

A civíl casados ; y los cón 
  

  
  

yuges : Marcia Vega de Ce 

A a 

11 y su esposo el señor Doctor Fabién Celi , de estado civil - 
  AH 

cesados , todos por sus propios derechos . - Los compsrecien- 
         

  

tes son mayores de edad , qe necionalidad ecustofjana', domici 
Ps   lis8ss en esta cíuded de Quito , hábiles para contratar y ob11 

  

“OTARIA DECIMO PRIMERA Q-m.m.



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

| re pública la minuta que me entregen cuyo tenor literal y que-= 

3 trenscribo es el siquiente ; " SEÑOR NOTARIO 3- 

a En el Registro de Escritures Públicas a su cargo , sírvase ha- 

5 cer constar una de constitución de le compañía de responsebi1li 

o ded limitada * EL MRASERO BRAVEDIAZ COMPAÑIA LIMITADA * , con- 

> tenida en las siguientes clíusules ¿¡ PRIMERA ,- Co m 

a naearecientes . - Compaerecen a le celebración de es- 

o ta escritura : la señora Aída Mevedo de Vega , por sus propios 

10 derechos , debidamente eutorízeda por su cónyuge señor Jaime H. 

a Veos quien tembién comparece para tel efecto ; señora Gloría - 

10 Guedalupe Vega de Díaz , cor sus propios derechos y eutorizada 

13 nor suscónyuge sl señor Jaime Díez Lozade quien comparece con- 

14 este objeto ; y , señora Marcia Vega de Celi , por sue propios 

5 derechos y además eutorizada por su cónyuge el señor Doctor - 

10 Fabién Celi, quien también comparece pera este efecto . Los- 

17 comperecientes son mayores de edad , de estado civil casados y 

s de nacionalicded ecuatoriana y domiciliados en le ciudad. de Qui 

19 to. -SEGUNDA . - Vo luntae a de Co "o hdr. 

20 tufr .- Los comperecientes menífiestan su voluntad de - 

21 constituír , como en efecto to hecen , la compañía de Responsa 

22 bilidad Limitada * EL BRASERD BRAVEDIAZ COMPAÑIA LIMITADA "- 

23 con un capitel de doscientos mil sucres ( Y 200.000,00 ) inte- 

2e | gramente suscrito . Pagado en efectiva el cincuenta por ciento 

25 y por pagar en el plazo de un año el otro cincuenta por ciento 

268 en numerario . -= TERCERA .- Estatutos Ss a 

e ciales .- La Compañís " EL BRASERO BRAVEDIAZ COMPAÑIA-     
  

| LIMITADA * , se regirá por los siguientes Estatutos Sociales :  



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

14 

24 

23 

DI, KODRIGO SALGADO VALDEZ 
AA 
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Aptículo Primero .- NOMBRE .- La- 

03 

      

  

Compañía se denominará * El BRASERO BRAVEDIAZ C +IMIw 
== 

TADA". - Artículo Segundo .- PLAZO 
  

El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años , - 
  

  

contados desde la fecha de inscripción en el Registro Mercan 
  

til, pudiendo prorrogerse dicho plazo o disolverse anticipa 
  

demente por ceusa legal o cuando así lo decidiere la Junta - 
  

General de Socios » - Artículo Tercero. - 
  

NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La Com 
  

pañía es de nscionelidad ecuatoriana y su domicilia princi-- 
  

  

  
pal es la ciudad de Quito , Provincis de Pichincha , Repúbli 
      

O 
Y 

ca del Ecuador , pudiendo establecer Sucurseles , Agencias - 
  

y Ofícinss en cualquier lugar del territorio nacionsl o fue- 
  

rade fl. - Artículo Cuarto .- 0BJE- 
  

  

des yóctoneles e internacionales . Así como la orgenización 

  

TO Ss O5ARL . - Es la preparación y expendio de comi, 

  

  

a 

Les edministreción y atención de moteles , casinos , bares, 
  

IR a 

/ piscinss , centros recreativos y vacacionales + Podrá comprar 
  

  

/ y vender bienes inmuebles así como también importar muebles- 
    

  

y enseres domésticos e industriales pera la preperación de - 
  

  m0? TAREA E ERASE AA A CUR  S 

comidas , vaJillas y menajes para su expendio. Podré inter- 
  

  dr A AA Da A, ST ot A a a. 

venir como socia o accionista de una O verisgs empresas . Pa 
  

drá realizar cumlquier clese de sctos y contratos , civiles- 
  

o mercantiles , permitidos por las Leyes ecuetoríanas y que 
  

tengen relación con el objeto social de la compañía . - Ar 
  

tículo Quinto .- CAPITAL .- El capí- 
  

  

  

tal social de la compañía es de doscientos mil sucres -  - 
  

( < 200.000,00 ) dividido en doscientas participaciones B0--     
      Cn ai A 6 cab 

“TTARIA * ' TIMO PRIMERA —Q.m.m. 

A A e 
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cleles de un mil sucres cada una. - Artículo Sex 

  

  

A A a A A A A 

to o.- CERTIFICADOC DE APORTACION 

La compañía entregerá a ceda socio , un certificado de Aporta 

ción , en el que constar-»á en forma expresa su carácter de na Ne 
    

ble y el número de participeciones que por eu aporte le co- - 
  

rresponde , Les participaciones serón transferidas solamente 
    

con el consentimiento unánime del capitel social y además de 
  

berán cumplirse los requisitos preceptuedos en el Artículo 
  

ciento quince de la Ley de compañías . - Artículo - 
  

Séptimo .- AUMENTO DE CAPITAL SO 
  z 

CIAL +. - Éuendo se resolviere sumenter el capital so- - 
  

s 

cial de la compañía , los socios tendrán derecho preferente- 
  

pare suscribir una o más perticipeciones a prórrata de sus - 
  

respectivas particineciones sociales , pudiendo renunciar a - 

ocia 

  

su derecho preferente en forma expresa . - Artículo- 

DOctsvo . - VOTACION Y BENEFITICIOS. 
  

Todas las participaciones gozarán de iguales derechos , por - 
  

ceda partícipsción de un mil sucres , el socio tendrá derecho 
  

a un voto . Los benefícios de la compañía se repartirán a 
  

H—— 

prórrata de las participaciones pegedes por cada BOCÍO0 . - » 
  

Artículo Noveno . - DERECHOS YOQD - 
  

SLIGACIONES DE LDS SUCIOS .- En - 
  

cuento concierne a los derechos , obligsciones y respongeb111 
  

dades de los socios , se estará a lo dispuesto en los Artícu- 
  

Artículo Décimo .- ADMINTISTRA= - 

los ciento dieciseis y elento diecisiete de la Ley de Compañías. 

  

  

CION .- La compañía estaré gobernada por la Junta Gene- 
  
  

ral de Socios y aedministreds por el Presidente y Gerente . -       
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Artículo Décimo Primgro .,- REPRE 

SEMTACTORN LEGAL .- La representación legal 
    

  

de la compeñía , tento judidal como extrajudicislmente , la - 
  

  

tendrá el Gerente. - Artículo Décimo Se- 
  

A NENA IA ARS 

gundo .- JUNTA GENERAL. - La Junta Gene- 
  

ral de Socíoa es el órgeno méximo de la compañía y está-inte-- 
  

. 

orada por los socios legalmente convocedos y reunidos . La - 
  

Junta Generel puede ser Ordinaria y Extreordineria y se reuni- 
  

rá en el domicilio principal de la compañía previa convacato»- 
  

ría en uno de los periódicos de mayor circulación. de dicho da- 
  

micilio , con ocho días de enticipación par la menos al fijada 
  

a 

para la reunión . La Junta Ordinería se reunirá por lo'menos- 
  

una vez el año , dentro de los tres meses posteriores a la fi- 
  

nalizeción de cada ejercicio económico . La Extraordínería se 
  

reunirán en cuelquiíer tíempo en que fuere legalmente convocada. 

  

  

En 109 Ímtos Generales solo podrán traterse los esuntos pun=- 
  

pá zedos en la convocatoria”, bajo pensa de nulíded , salvo - 
  

41 dispuesto en el Artículo doscientos ochenta pera las Juntes 
  

/ Universales . -» Artículo Décimo Teroe-- 
  

ro .- CONVOCATORIA , QUORUM Y VOTA 
  

CION .- El Gerente convocará a Juntas Generales o» La: - 
  

convocatoria a Junta General se realizará por lea prense , Cum 
  

pliendo las disposiciones legeles pertinentes de la Ley de Com 
  

peñías . El socio o socios que representaren el menos la déti 
  

ma parte del cepitel social de la compañía , podrá o podrén - 
  

ejercer el derecho previsto en el Artículo ciento diecísels ,- 

| líteral 31) de la Ley de Compañíes . - Artículo DÉ -   cimo Cubrto . - Pera que le Junta General pueda - L 

NOTARIA DECIMO PRIMERA J-M.M. 
tt[t"[-_ 
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  instelerse e deliberar en primera convocstoria , será necesa- 

rio que loséocios esistentes. representen más de la mitad del- 
  

cepital social . *n segunda convocatoria , la Junte se insta 
  

lerá con el número de socios presentes , sea cual fuere el ca 
  

pital sociel que representen y así se expresará en la convoca 
  

toriís. - Artículo Décimo Quínto .- .» 
  

JUNTAS UNTVERSALES >. - No obstente lo dis 
  

puesto en los artículos anteriores , la Junta se entenderá con 
  

voceds y quedará validemente constituída en cualquier luger”- 
  

del terríitorió nacional pera tratar cualquier sesunto , siempre 
  

que esté presente todo el capital y los asistentes , quienes- 
  

r 

deberán suscríbir el Acta bajo sanción de nuliraed , acepten- 
  

por unenímided la celebración de la Junte . - Artícu-- 
  

lo Décimo Sextd .- CONCURRENCIA - 
  

Y RESOLUCIONES .- Los socios podrén concurrir- 
  

  

a les reuniones de la Junta General , ye sea personalmente 0- 

por medio de un representente , Le representación se confe- 
  

rirá mediente Poder General, ya ses personalmente O por me-- 
  

dio de un representante . La representación se conferirá medien 
  

te Poder General o Especial otorgado ente Notario Público o me 
  

diente Carta Poder dirigida sl Gerente de le Compeñíe pera ca 
  

de Juntes No sodrán ser representantes los sdmínistradores - 
  

y los Comisarios de la Compeñía a no ser que Osbtenten la re- 
  

presentación legel. Las resoluciones de las Juntas Generales 
  

serán tomadas por mayoría de votos del capital concurrente ,- 
  

selvo las excepciones previstes en las Leyes de compañías. - 
      Los votos en blanco y las ebstenciones se sumerán a la mayoría 

numérica. - Artículo Décimo Séptimo . - 
   



  

  

  

A 
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DIRECCION Y ACTAS +-- Las Juntas Generales se 

rán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien le- 
  

estuviere reemplazando , O el así se acordere ,» POr un socio - 
  

elegido psra el efecto por la misma Junta. El Acta de las deli 
  

beraciones y acuerdos de las Juntas Generales , lleverán las - 
  

firmes del Presidente y Secretario de la Junta , función ésta- 
  

que será desempeñada por el Gerente. Las Actas de la Juntas - 
  

Genersles se llevarán en hojas móviles escriítures a máqguine en 
  

el anverso y reverso , que deberán ser foliedes con nuteración 
  

10 
contínua y sucesiva y rubricades una por uns por el Secretario. 
  

11 
Artículo DECIMO Dctavo .- ATRIDB0 
  

12 

x 

CIONES. DE LA JUNTA ¿- Son atribuciones  - 
  

13 
  

14 

y deberes de la Junta General ; a) Designer Presidente Vice 

presidente y Gerente de la compañía ; b) 'Removerlos por cau- 
  

15 

sas legales y poptayería de votos ; Cc ) Resolver ecerca de - 
  

18 
la distritúción de los beneficos socieles ; e) Resolver.s0-- 
  

17 
bre esteblecímiento de Sucursales , Agencies u:Oficinas , en 
  

18 
¿fn 1un0res de mayor conveniencia pera la compañía ¡ £ ) Re- 
  

19 

Jaotver sobre cualquier modificación a los Estetutos Sociales ; 
  

y, 9) En General, todas les demás atribuciones que le conce 
  

de la Ley vigente . - Artículo  DÉcimo:Nove- 
  

no .- DEL PRESIDENTE +. - El Pregidente dura- 
  

rá cinco años en su cargo pero podrá ser indefinidamente reele- 
  

24 gido , no requiere ser socio y sus funciones se prorrogerán has 
  

25 

TO 

ta ser legalmente reemplazado , sín perjuicio de la que dispo-- 
      ne el Artículo ciento treinta y seis reformado de la.Ley de Com 
  

27 
peñas . - Artículo Vigoésimo .- JATRI- 
    5 BucIOoNES Y DEBERES DEL PRESTDEN 
  

MOTATHA 2 QIMO PRIMERA n.m. Mo 

 



9 

(Y 

14 

5 

10 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

O 

er! 

TE +. - Son atribuciones y cenires del presidente: a) Cumplir NN 

y hacer cumplir les resoluciones y ecuerdos dela Junta General 
    

b) Presidir les sesiones de la Junta General ; = ec) Le- 
  

galizer conjuntamente con el Secreterio de la Junta , las Ac 
  

tas de les Juntas Generales ; - d ) Suscríbir confuntemente 
  

con _el Gerente los Certificados de Aporteción ; - e ) Inter 
  

venir conjuntemente con el Gerente en la compraventa y en el- 
  

establecimiento de oravámenes sobre bienes inmuebles ¡3 y, - 
  

f O) En general les demós atribuciones cue le concede la Ley, 
  

estos Estatutos y le Junte General . - Artíliculo Vi 
  

oítsimo Primero e. - VICEPRESIDENTE. 
  

s 

El Vicepresidente durará cinco años en el ejercicio de su car 
  

  

op y podrá ser reeleoido indefinidemente , no requiere ser - 

socio de la compeñía y sus funciones se prorrogerán haste ser 
  

legelmente reemplazado , sin perjuicio de lo que dispone el - 
  

  

Artículo ciento treinta y seis reformedo de la Ley de Compañías. 

El. Vicepresidente reemplazará al Presidente con todas sus s-- 
  

tribuciones y deberes en ceso de felta , eusencia , O impedi- 
  

L- mento temuorel o definitiva . - Art culo v ig 6 s1 
  

mo Segundo .*- DEL GERENTE +. - El Geren 
  

te durará cinco años en el ejercicio de sua funciones , pero- 
  

cogdrá ser indefinidemente reelegido , no requiere ser socío de 
  

e O 

  

te reemplazado , sin perjuicio de lo que dispone en el Artícu 
  

lo ciento treinte y seis reformado de la Ley de Compefíss . - 
  

Artículo Vigésimo Tercero .- ATRI 
    BUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE. 

  

Son atribuciones y deberes del Gerente : a ) Representar a - 
ANA e a E RA A ARS A rs ACA ER By e 
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ls. compañía legalmente , judicial y extrejducialmente ; - b) 
mas     

Actuar como Secretario de la Junta General ; -= Cc >) Convocar 
  

a Juntas Generales ; - d ) Firmer conjuntamente con el Presi 
  

dente les Actes de Juntes Genereles siempre que actúe como Se 
  

cretario y los certiftcados de Aportación ; e ) Intervenir- 
  

conjuntamente con el Presidente en la compraventa y en el es- 
  

tablecimiento de oravámenes sobre bienes inmuebles ; - ¡f ) - 
    

Orgenizer y dirigir les dependencias y oficinas de la compa-- 
  

la; - 9) Autorizar y suscribir y por cualquier cuaentía., 
  

todo acto , contrato o documento de crédito o bencarío ; = h) 
  

-Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y lle 
  

* 

var por si mismo , el Líbro de Actes ; - 4) Presentar por- 
  

lo menos cada año ae le Junta General, una memoria resoneda a 

cerca de la situación de la compañía , scompañada del balance 
  

y del estado de-pérdidas y gaenencies ; - Í) ODbligar a la - 
    

compañ sin más limitaciones que las establecides por la - 
  

LV estos Estatutos , sin perjuicio de lo preceptuado en el 
  

rtículo doce de la Ley de Compañíes ; - k ) En ueso de au-- 
  

/ venosa , falta o impedimento temporal o definitivo del Gerente 
  

/ le subrogará el Presidente ; y , - 1) Todas les demás atri- 
  

buclones y deberes establecidos en la Ley , en los Estatutos y 
  

en las Juntas Generales . - Artículo Vigésimo 
  

Cutarto:.- FONDC DE RESERVA .- De las- 
  

utilidades líquidas y reslizades de la sociedad , se segregará 
  

  

anualmente un cinco por ciento pera constituir el Fondo de Rae- 

  

serva , hasta cue éste elcante el veinte por ciento.del capital 

social ; la Junta General podrá sumentar el porcentaje o.creaer 
      otres reservas .« El ejercicio económico de la compañía compren   
  

GITAPIA di o AOS) FECIMERA Q.M.Mo
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eño . - Artículo Vigésimo Quinto . - 
  

CAUSAS DE DISOLUCION .- Son causas de - 
  

disolución de la compañía , todas las que se hallan dispuestes e 
  

los artículos trescientos noventa y cuatro y trescientos noven 
  

ta y cinco de la Ley de Lompañíes y la resolución de la Junta 
  

General tomada con sujeción e le ley +» - Artículo - 
a 

  

Vigésimo Sexto . - DISOUUCION Y o - 
  

LIQUIDACION ,- En ceso de disolución y liquida-- 
  

ción de la compañía , no habiendo oposición entre los socios , 
  

esumiró las finciones de liquidador el Gerente , de haber opo- 
  

x 

sición a ello, la Junta General nombrará uno o máa' liquidada- 
  

res y señalerá sue etribuciones y deberes . -= CUARTA .- 
  

SUSCRIPCION VEPAGO DEL CAPITAL .» 
  

Las doscientes perticipacipsciones de un mil sucres cada una- 
  

en que se dívide el cepitel social , están suscrites en su to- 
  

telidad y pagadas en un cincuenta por ciento , según el si- - 
  

  

guíente cuadro . -= 0-0-0-0-20-0-0-0-9-0-0-0-0-»0-0-0-9-0-0-0-0 

No PARTIC. LPAPITAL PAGO EN POR PAGAR 

Socios : SUSCRITAS. SUSCRITO EFECTI-CUN AÑO PLAZO) 
  vu 

AI =VEDO DE VEGA ] DA ACEVE 99 399.000 49.500 49.500 
  

GLORIA GUADALUPE VEGA DE DIAZ 100 100.000 50.000 501000 
  

MARIA VZGA DE EE£LI 1 1.000 500 500 
  

TOTALES O: 200 200.000 100.000 100.000 
  

En consecuencia , el capitel social de doscientos mil sucres- 
  

( S 200.000,00 ) queda suscrito y pagado así , Aída Acevedo - 
  

de Vega , suscribe noventa y nueve participaciones de un mi1l- 
    sucres cada una , por un valor total de novente y nueve mil - 

sucres , page en efectivo ; cuarmnte y nueve mil quinientos su    
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; cres ( NY 49.500,00 ) y queda por pegar guerenta y nueve mil-       

quinientos sucres ( Sí 49,500,00 ) ; la señora Gloria Guada-- 
    

lupe Vega de Díaz , suscribe cien participaciones de un mil- 
3   

sucres cada una , por un valor totel de cien mil sucres , pa 

  

  

ga en efectivo cincuenta mil sucres y queda por pagar cincuen 
      
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

5 

6 ta mil sucres ; y , la señora Mería Vegs de Celí suscribe u- 

> na participación de un mil sucres , pega en ePectivo quinien 

a tos sucres y queda por pagar quinientos sucres . Él capital 

o suscrito y no pag=d0 se entegrerá en el plazo de un aña , a- 

10 partir de la fecha de inscripción de este escritura en el Re 

8 wi gistro Mercantil . - El pago de los cien mil sucres en efec 

12 tivo cue hacen los socios por el cincuenta por ciento del ca 

13 pitel suscrito , se lo deposita en el Banco del Pichincha 2 

. 1a de este ciudad , en la cuente " INTEGRACION DE CAPITAL $", - 
  

15 a cuyo certificaÍS hencerio se egrega como documento habilitan 
  

"pe de eya escriture +. QUINTA +. - Los socios fun- 
  

  

aocgles delegan al señor Jaime H. Vega , a fin de que realice 
  

yA 

A gestiones neceserías para el otorgamiento de la escritura 

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

3 VA constitución de la compañía , Y para que una vez legaliza 
19 a 

20 da desde todo punto de vista , convaqee a Junte General de - 

2 Socía en la cue se nombrará a los administredores de la s0-- 

2 ciedad . - Usted , señor Notario se servirá agregar las de-- 

laa más clíusulas de estílo para la plena calidez de este contrae- 

IN a to. - Atentamente . - ( Firmado ) Doctór Jmime Viteri , A- 

25 bogado , con matrícula profesional del Colegio de Abogados - 

l 28 de Quito , número un mil quinientos setenta y ocho +. - Has- 

ko 27 te equí la minuta la misma que los comparecientes aceptan y - 

en | ratifican en todas sus partes y leída que les fue integramen- 

NOTARIA LC TIMO FP” CAERÁ g.m.m.  
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te esta escritura , prrání , el Noterío firman conmigo en unidad a o TI A AA o E_Á__A——— o a e 

de acto de todo lo cual doy fe . -= ( Firmado ) Aída Acevedo 
  
  

de Vegas . = ( Firmedo ) Jeime H. Vega + - ( Firmedo ) Gloria 
  

Guadalupe Vega de Díez . - ( Firmado ) Jaime Díaz Lozada . - 
  

( Firmedo ) Marcia Vene de Celi . - (Firmada ) Doctor Fabián 
  

Celi . - El Noterio . - ( Firmado ) Doctor Rodrigo Selgado- 
  

Valdez +. - DOCUMENTO HABILITANTE ,- 
  AA 

| HANEO—-DEL——PICHINCHA———S6-——GCHENTA-—=-—UN-MIL-—CUARENTA — mm 

A quien interese :; Certificemos por la presente 
  

| que el día de hoy , mediente comprobante de depósito número - 

trece treinta y siete noventa , se consignó en este Benco la- | 

suma de cien míl sucres , psra abonsr a ls cuenta de Integra- * 
  

ción de Capital de M EL BRASERO BRAVEDIAZ COMPAÑIA LIMITADA”, 
  

de acuerdo al siouiente detelle t - 0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0   

- Aída Acevedo de Vega ».»ooocooororcorossoscrso SÍ 49.500,06 
  

- Gloria Geo Vegs de Díez 0%46000600600906000000%0. S 50.000,00 

  

- Mería Vegas de Celi eros nano sar. nta cerco. Sá 500, 00 

  

  
  

  

Perticuler que manifestamos para los fines consiguientes , $ 

  

Atentemente . - BANCO DEL PICHINCHA , - ( Firmado ) Doctor 
  

Leonides Ponce . - Subgerente . - Quito , a taferce de mayo 
  

de mil noyecientos ochenta . - Enmendado - 49.500,00 - 50.000, 

ve 
  

  

  

Se otorgá ante mí , y en. 

tl fe de ello confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICADA 

      firmedea y sellada , en Quito e veinte y sela de mayo de mil no 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -=7- 63 

vecientos ochenta . A   
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xo DN DOCTOR RODRIGO SALGADO LDEZ 

NA NOTAR DECIMO PRIMERO/DEL CANTON. 
  

caigo Saleads veldez Wa es ] » 
. VGODO A 

K mu TARIO Ab NS          

  

  

  

  

nueve , dictada el veiíntitzes de junio de mil novecientos ochen 
  OT : 

te , por la Economista Teresa Minuche de Mera , Superintendente 
  

  

de Compañías , fue aprobada la Escrituras Pública de Constitu- - 

ción de la Compañía denominada * El BRASERO GRAVEDIAZ COMPAÑIA» 

  

  

LIMITADA * , otorgada ebte mí , el veintisals de mayo de mil - 
  

ll maevecientos ochents . - Tomb note de este particular sl msrgen 

de la respectiva matriz . - Quito , e siete de Julio de míl no 

  

  

veciebtos ochentas . - 
  

  

  

  

ADO/ÑALDEZ 
DEL CANTON , 

+A 

  

  

    

      

      Zo H4— 

NOTAR! -. ECIMC PIYMIERA  Q=.M.M. 

   



«ta fecha queda inscrita la Resolución, húmero RL seis mil novecien 
to a nueve, de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador , 

de veinte y tres de Junio de mil novecientos ochenta, bajo el núme- 

ro 632 del Registro Mercantil, tomo 111.- Queda archivada la segun- 

da copia certificada de la Escritura Pública de Constitución, de la 

Compañía 4EL BRASERO BRAVEDIAZ COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada el 26 - 

de Mayo de 1980, ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. 

Rodrigo Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, -» 

cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 0- 

  

   bajo el nús 
po 

SLU AO 
, y 
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